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1r<STITUTO fEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

CONVENIDAS ENTRE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y DIALOGA GROUP TELECOM, 
/ 

S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENE.RO ,l\L 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

1.-

11.-

ANTECEDENTES 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), e,s un concesionario 
que cuenta con la autorizaéión para instalar, operar y explota( una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de cóncesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 

' Federal de Telecomunicaciopes (E!n los sucesivo, el "Instituto"). 
( 

1 f \ 

Dialoga Grol:ip Telecom, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Dialoga)), es un 

concesionario que cuenta con autorización para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura 
asociada a una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión 
única otorgada conforme q la legislación aplicable e inscrito en el Registro Público 

de Concesiones del Instituto. 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/16 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIOl';JES DETERMINA · AL GRUPO DE INTERÉS 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS 

DE MEXICO, S:'A.B. DE C. V, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL 

DIPSA. S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO l/XÍBl:JRSA. 

S.A.B. Óf C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE JMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECIE LA COIVIPEIE/IJCIA Y LA LIBJ<E COIVCUl<l<El\JCIA. (en lo sucesivo, la 

"Resolución AEP"). 

IV.- Metodología para iel cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de Id Federación(en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACL.JERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

\ emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

con la L&y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT /EXT /161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 



! 
¡ 
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V.- Sisten;iallectrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de~<::Jiciembre de 2014 se 
pub!iC::ó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstit.uto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en 16 sucesivo, el "Acuerdo d<?I Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en 10 sucesivo, 
el "SESI"). 

VI.-

1 

' . 

Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 13 
de julio de 2017, el apoderciÍdo legal de Telmex, presentó ante el Instituto escrito 
medidnte el cual solicitó su intervención para r<ysolver los términos, condiciones y 
tarifas que no pudo convenir ton Dialoga para el periodo 2018 (<!m lo sucesivo, la 
"Solicitud de Resolución"). 

1 

La Solicitud 'de Resolueión se admitió/ a trámite, asignándole el número de 
ex¡;ediente IFT/22l/UPR/D<;;-RIRST/l09. l 307l 7 /llX •. EI procedimiento fue sustanciado 
en todas y cada una de sus etapas en ,estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la LE?Y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentr<;:i plenamente documentado1 en las constancias que 
integran el exp!3diente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las partes, las.,cuales tienBn pleno conocimiento de su 
contenido. 

i Es dsíque con fecha óy 7 de novi"1mbre de 2017, el Instituto notificó a Telmex y 
Dialoga, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que 531 
Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

. 1 1 

VII.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifaá de Interconexión 
para el año 2018. El 9 de novien¡bre de 2017

1 
se publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas parc:l'la interconexión entre concesionarios que 
operen redes ¡públicas de telecomunicacionf?~ y determina lqs Tarifas (Je 

' / / ,, \ 

Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de di'ciembre de 2078", 

1 '... ' 1 ' 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, .el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
! ·. 

i/ 
l 
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PRIMERO.- Competencia del Instituto. De ponformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano públ~co autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

/ 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que ti~.ne por objeto regular y promover la 
competencia y el.desarrollo eficiente de las tel13comunicacionesy la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones qué le /confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

' 

Con fUndamentd en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e )ndelegable, para resolver. y 
establecer los términos, cbndiciones y tarifas: de intercon$xión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus reCJes públicas 'de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los\términos, 
condi6iones y tarifas de interccinexión no convenidas entre los cpncesi,onarios de re~s 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente probedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El artículo 
6, apartado 8, fracción 11 del. la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de intj?rés general, y es el deber del Estado d_e garantizar que se presten 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión,1 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2;de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telocomunicacion9g oon oQPdcio:; P''1blice> d@ ir;it/oorés general· y qi 1e correspónde di 

Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger ta seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestdción de dichos serv)cios, en términos . ' / 

de lo establecido en los artículos 7, l 24y 125 de la LFTR. J/ · / 

,' 1' ' 

Por ello, el legis~pdor estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de r,édes 
públicas de telecomunicacJones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de'Ía LFTR; (ii) la obligación de los c()ncesionarios dé redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 

' \ 
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interconexión se realice en co_ndiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en "" ', \ '· 
criterios objetivos. · 

1 

Ahora bien, <;I artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efécto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públiccis de telecomUnicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a 1tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no m~yor de 
sesenta. días natural53s contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios ,de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconeyión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no conviknir, podrán solicitar la intervención del Instituto para c±iue éste 
determine los términos, condiciones y toritos no convei:Jidas. 

J 1 ' 

· En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios · están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir,yn convenio en un plazo no mayor de 
sesentci (60) días naturales contados a partir de que alguÍ\i;:i de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos lo§ sesenta (60) días n,aturales sih que las partes hayan llegado a un 

/ ' 1 

acuerdo, 6 solicitud de parte, el IMstituto resolveró los términos y condiciones de 
'· interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 

someterse.al Instituto d,entro de un plazo de cudrenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido(el periodo de sesenta (60) días naturales. 

' ! 
En consecuencia, en autos está acreditado que Telmex y Dialoga tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Telmex 
requirió a Dialoga el inicio de negociaciones para convenir los términos ycondidones y 
torifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos que 

' 

establece el artículo 129 según sé desprende de los Anteéedentes 1, 11 y VI de la presente 
Resolución. ' 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telmex y Dialoga están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomuniyaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipulé los términos, condiciones y tarifas apli~ables. 

".. 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia d~ un acto. Es así que dentro 
del procedimientO'de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de l?s afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

i 
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Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo suc13sivo "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civjles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que en 
los procedimientos administrat,ivos s~ admitirán toda clase d13 pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal sentido, y toda vez que Dialoga no presentó pruebas, el Instituto valora las pruebas 

aportados por Telmex en los sigl.ii~ntes términos: · 
\ 

3.1 Pruebas ofrecidas por Télmex. 

i. Con relación a la documental consistente en escrito de fecha 8 de m9yo de 2017 

dado de alta en el Sistema el día 11 del mismo mes y año, por el cual Telmex 
solicitó a Dialoga el inicio formal de negociaci~nes tei\Jientes a convenir las 
tarifas de interconexión por el servicio de terffiinación del servicio local en 
usuarios fijos para el periodo comprendido entre el l de ens:¡ro y el 31 de 

' dici,embre de 2018. Así como! de la documental consistente en la copi9 de la 
pantalla extraída del SESI, en lacual consta el procedimiento de negociaciones 
llevado a cabo por las partes con la finalidad de acorda:f las tarifas de 
termina.:;ión antes señaladas. Se les otorga valor probatorio en términos del 
artículo SO de la LFPA, así como los artí91los 197 y 21 O-A del CFPC, al hacer prueba 
de que en efecto, mediante solicitud ingresada en el SESI, Telmex solicitó el inicio 
de negociaciones a Dialoga, tendientes a convenir los términosy condiciones en 
materia cie intéiconexión, y que ésta, dio contestación a la solicitud formulada, 
con lo que queda .acreditado que se cumplió con el requisito de procedencia 
referente a la existencia de negociaciones previas entre los concesionarios. 

ii. En relación con la presyncional, en su doble as¡:iecto,)egal y humana, se le da 
valor probatorio en términos detDrtfculo 218 del CFPC al ser ésta la conse.:;uencia 

\iii, 
/ 

lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la · 

deducción respectiva. 

Respecto de .. la instrumental de actuaciones, con_sjstente en todo lo actuado en 
1 \ -- ' 

el pres.ente pxocedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba 
,'' ~ 1, /' 

eón las constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico 

de la pr~~ba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

CUARTO.- Conc;:jiciones no conyenidas sujetaso resolución. Telmex plantea los siguientes 
términos,_ condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Dialoga: 

\ 5 
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a) Determinar las tarifas correspondientes a los servicios de terminación del Ser'Vicio 
Local en usuarios fijos qtJe Telmex deberá pagar y en su caso cobrar a Dialoga 
durante el periodo del i·de enero al 31 de dieiembre de 2018. 

b) Determinar / que las partes calcularán los conTroprfstociones que deberán 
facturar por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios Jijos

1 
según 

correspondo, con base en lo duración real de los llamadas, sin redondear al 
minuto, debiendo p6ro tal ef~cto sumar lo duro6ión de todos los llamados 
completadas en el periodo 'de facturación correspondiente medidas en 
segund0s, y multiplicar los minutos equivalentes o dicho sumo, por lo tarifo 
correspondiente. 

/ 

Por su parte, el escrito presentado al Instituto el 21 de agosto de,2017, por lo empresa 
Dialogo con el cual pretendía manifestar su postura y argumentos respecto del presente 

' ' 

procedimiento, s7 tuvieron por no presentadas en virtud de n9 -eontdr con lo firmo 
autógrofa,de su apoderado legal. ··. 

Todo vez que en las manifestociorJes y alegatos de Telmex no surgiera~ puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de lo 
LFTR se procederá a resolver sqbre los condiciones no convenidos. 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En lo Solicituq de Resolución, Telmex soliéitó qu'e el Instituto determine los tarifas 
correspondientes a los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos que 

. ' 

Telmex deberá pagar y en su caso cobrar a Dialogo paro el año 2018, todo vez que no 
han podido acordar los términos y condiciones yquefcie conformidad con 10'1egislación 
aplicable es al Pleno del Instituto o quien se le atribuye dicho faculto<;:!. 

/ ,' ·, 

( 1 

Aslmisi:no, Telmex señala que se deberá determinar que los partes calcularán las 
contraprestaciones que deberán facturar con base en lo duración real de las llamadas, 
sin rec:jondear al minuto, debiendo paro tal efecto sumar lo dur.ación d,e todas las ' 
llamados completados en '.)11 periodo de facturación correspondiente medidas en 
segundos/ y multiplicar los minutos equivalentes a dicho sumo, por lo 'tarifo 
correspondiente. 

\ 
Por su parte, Dialogo no presentó manifestaciones ni alegatos respecto de las 
condicioQes no convenidas con Te.lmex. 

6 
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Consideraci6nes d¡;¡l Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex. con Dialoga, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco no~mativo-1 regulatorio aplicable para I¿ fijación de las tarifas de 
interconexión, 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 13 /, ( .. J 

(.' ,) 
. ' 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, fa tarifa de inteJéonexión 
será' negociada libremente. · 

El Instituto resolverá cualquier disputa'respecto de fas tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a ,que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta fas .. asimetrías naturales de fas 
redes a ser interconectadas, fa participación de mercado o cualquier otro factor, fijando fas 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

' i 
Las tarif<Js que determine él Instituto c9n base en dicha rpetodolcbgía deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, '¡asimétricas, consideriJndo. fa participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el vofúmen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. · 

Las tarifas d.i!berán ser fo suficientemente desagregadas para. que el concesionario qué.se 
interconecte no necesite pagar.por componentes o recursos de fa red que no se requierán 

_ para que el servicio sea suministrado. 

(,' .)" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el, 18 de 
diciembre d$ 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los·. princip)os 
básicos que se constituyen en reglas de car.ácter general a las cuales se deberá sujétar 
la auloridod 1egulado10al1110111e1 do de elabo101 lds 111ode!os de casios que calcole11 los 
tarifas.de interconexión. \ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
' 1 -- -

"Artículo 137. El J!nstituto publicará en el Diario CJficiaf de fa Federación, en el último trimestre 
del año, fas condiciones técnicas mínimas y fas tarifas que hayan resultado de fas metodología~ 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." \ 

En apego a la MetO'dología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo / 
137 <;:le, la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de' 
CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 

' ' 
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resultado de IÓ Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l¡ de enero al 31 de 
diciembre del 2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 

•· ·1 -- - -- ! 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

) 
En consecuencia, las tarifas de-interconexión,, objeto del presente procedimiento, así 

1 ' 

como la tasación de las llamadas han sido d~bidamente pwblicitadas por la autoridad 
. en1 el Acuerdo.citado, mismo que al ser de conocimiento público hac~ innecesario '.su 
i reproducción en el c'uerpo de la presente resolución. · 

En tal virtud, la tarifa que Telmex deberá pagar,a Dialoga por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarlBs fijos, será la siguiente: \ 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, .$0.002836 pesos M.N, por minuto de 
interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen elcosto correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Asimisf!(lo, el cálculo de las contraprestaciones se realizarq con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, l'.lebiendo para tal efecto sumayla duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por Id tarifa 
correspondiente. 

Por otra parte, con relación a la tarifa que deberá cobrar Telmex por los iervicios de 
terminación en su red pública de telecomunicaciones, se señala que el artículo 131 

inciso a) de la LF\fR establece lo siguiente: 
! 

"Artículo 131. Cuando Ejl lnstitutq conSidere que existen condiciones de competencia:, 
efectiva en el sector de Jos telecOmu~icaciones, determinará los criterios conforrrre a los I, 

cuales los concesionarios de redes públicas de_ff!lecomunicaciones:fijas y móviles, 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno por terminación, incluyendo //amadas y mensajes cortos. 

' Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector 
de' las telecomunicociories o un agente económico que cuente directamente o 
indirectamente con uno participación nocional mayor al cincuenta por ciento en el sector.
de los telecomunicoCtones, medido este porcentaje ya seo por el número de usuarios, 
suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizado d~ los mismas de 
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acuerdo con los datos co-~ que disponga el Instituto, las tarifas de terrriihación de trófico 
fijo y móvil, incluyendo l/amadas y mensajes cortos, serón asimétricas conforme a lo 

siguiente: 
a) Los agentes a lós que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a Jos demás 

concesíof)arios por el tráfico que termine en su red, y 
{. . .r 

Por lo que, para efectos de la tarifa de terminación de tráfico en ,la red fija de Telmex, al 
haber sido determinado como Agente Económico Preponderante mediante la 

Resolución AEP, se deberá est~r a lo dispuest
1

0 ewq~ho ordenamiento. 

·. ... ... ' 1 
En virtud de lo anterior, y con el firc. de que los términos, condi<~iones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner b presente Resolución a disposiyión de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV, y 178 de la LFTR, la presente Resolucion será inscrita en el Registro Público 

de Telecomunicaciones a cargo del propio lnsti41!0 . 

.... 
lo anterior, sin perjuicio de que Telmex y Dialoga formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que se o.rdenan a través~ la pr,esente Resolución y a tal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal.sentido, dichos concesionarios, cor:)junta o 
separadamente, debérán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Púb.lico de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo_ dispuesto por los artículos l 2S y 177, 

fracción VII de 1aLFTR. 

Lcfanterior con ir:)dependencia de Telmex en su carácter de AEP d<5·cumplir con la 
regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los concesicmarios que así 
se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el ConveniÜ Marco de 
lnt@rcorn;wión aprobado mediante Ac;¡ 1erdo P/IET/OJ 11171654 

/ 
( 

Con base en lo antérior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VJI, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 

--· 1 

fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de lcl Ley Federal de Procedimiento Administrativo;l97, 210-A'y 
218 del Código Federal de-Procedimientos Civiles y 4 fracción 1 y 6 fracción XXXVIII del 

.Estatuto Orgánico del lnsfitutci FederdÍ',de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\: 
'• 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que,Teléfonos de México, S.N.B. de C.V., deberá 
pagar a Dialoga Group Telecom, .S.A. de C.V., por servicios de ti;¡¡rminación del Servicio 

_ Local en usuarios fijos, será la siguiente: 
- ' 

¡ ' -

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, será de-$0:002836 pesos M.N, por minuto -, 

de interconexión, 

Lqi tarifa Ónte¡rior ya incluye el costo correspondi,enfe'a los puertos necesarios para la 
interconexió~. 

Las conhaprestadiones se calcul'arán sumfindo la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos,y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa'correspondiente. 

SEGUNDO.- La tarifa de interco11exión por servicios de terminación del servicio local en 
usuarios fijos en la red de Teléfonos de México, s:A.s. de C.V., queda sujeta a lo dispuesto ·-- \ 
en el ar,tículo 131 inciso a) de la Ley Federal de Telecomunicacioni;¡¡s y Radiodifusión. 

' TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábil~ contados a partir del día siguiente' en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución, y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestaciófci del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., deberán :;;uscribir el convenio de 

. intercone¡dón de sus redes públicas de telecomunicaCiones 'conforn'i\? a los térm,inos y 
condiciones determinados en .los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente 

' ' ' 
Resolución. Celebrado i;¡¡I convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certific;:ada del mismo a este Instituto 
F'."deral de Telecomunicaciones, para eféctos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con lc;¡s artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley federal de 
Telecomúñlcaciones y Rbdiodifusión.-

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en él artículo 3, fracción XV de la Le/Federdl 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 31-,Z y 313 de la Ley Federal 
de TelecDmunicaciones y Radiodifusión, ise hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Dialoga Gfoup Telecom~ S.A. de C.V., que la presente Resolución 
constituye un acto administrajivo definitivo y por lo tan\0, procede interponer ante los 
Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competenda Ecopómica, 

/ 
/' 
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Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residepcia en la crubad 

iNSTITUTO FEDERAL DE 
TEl!CüMUNICACIQMES 

de México y·· 

Jurisdicción territorial en todo la República, el juicio de amparo indirecto dentro del. plazo 
' de quince (15) dios hábiles contado a partir de que surta efectos lo notificoció~ de la 

presente Resolu~ión, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reg1dmentaria de 
los artículos 103 y l 07 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente a los (epresentantes legales de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y de Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., el contenido de la 
presente Resolución, en términos de lo establecid0. en el artículo 129 fracción VIII eje la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Comisionado 

Javier 3&i;ez ojica 
Comisionado 

... 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 

María E ena Estavillo Fid,res 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rova\o 
1. ; Comisionado 

/ 
Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su ll Sesión Ordinario celebrada el 6 de dicier'ntj¡re 
de 2017, por unanimidad di? votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Adriano Sofía Labordini lnzunza, Moría Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Frorndw Rongel, Adolfo Cuevas Tejo. Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con fündomento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Pelftico de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos L 7, 8 y 12 \Jel Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tel€:'comunicaciones.,mediante 
Acuerdo P/IFT/061217 /846. · 

' 1 
La Comisionada María Elena Es1·avillo Flores, así como los Comisionod9s Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovolo, previendo su ausencia justificada 
o la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión,

1

'Y-8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ' 

\ 
! 
1 
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